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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , t » • 2 pesetas.
Trimestre». . . • » 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Ciml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESMOA DEL COMO DE BMSTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las. demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

{Q-aceta del 19 de Octubre de 1909.)

umuH mrawL.
Nou. 2.733.

<¡oliierii# civil de la provincia.
ELECCIONES.

OlBOULAB NÚM. 164.

Siendo necesario à este Gobier
no conocer iñmediataniento el 
resultado de las elecciones do 
Diputados provinciales que se ce
lebrarán el domingo 24 del ac- 
tuil para poder redactar los opor
tunos trabajos estadísticos, en
cargo á los señores Alcaldes co- 
rrespon liente.s â los distritos elec
torales á los que afecte dichas 
elecciones, que, tan pronto como 
termine el escrutinio, me comu
niquen telegrádcain mte, y donde 
no hubiere telégrafo utiiizanlo 
el medio de comunicación más 
rápido, el resultado de éste, ajus- 
Uudose los datos que adquieran^

que procurarán sean exactos, al 
modelo siguiente:

Distrito de..... Sección de^^^

D.......... (calificación política) tantos votos 
D........ ( idem idem ) id. id.

Fecha
Valladolid 19 de Octubre de 

1909.
El Gobernador, 

^ran ^litania Ulerea.

Núm. 2.693.

(ibiem civiUHa, ' "
Obras públicas.—lastalaciones 

eléctricas.

Don Trinidad Rubio, apodera
do de D. Isidoro Rubio Gutiérrez, 
Gerente de la Sociedad Hidroeléc
trica da Pesqusruela, ha presen
tado en este Gobierno civil el 
proyecto da transporte de energía 
eléctrica desde la Sub*3staoion de 
La Seca, (Línea de Pesqueruela á 
Medina) á la central eléctrica de 
Rueda.

Lo que se hace público por 
medio de este BOLETIN Oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 13 del Reglamento para 
conducción de energía eléctrica 
vigente, á fin de quedos que so 
crean perjudicados puedan pre
sentar en el plazo de treinta 
días en la Jefatura de Obras pú
blicas las reclamacionesque crean 
convenientes, estando do mani

fiesto al público el proyecto en las 
oficinas de dicha Jefatura, 

Valladolid 11 do Octubre do
1909.

£/ Gobernador, 

^uan ^ntania |Ura.
278

Núm. 2.694.

 (iobieriio civil de loi '
Obras públicas.—Aguas.

Don Daciano del Gampo Conde, 
como apoderado de Dona Emilia 
Ayala Ortiz y Don Enrique Zu
lueta y Ruiz de Garnir, vecinos 
de Simancas, solicitan la conce
sión de tres litros do agua por 
segundo derivados del río Pisuer
ga, para riego do la finca de la 
propiedad del Sr. Zulueta y otra 
do Doña Emilia Ayala, que el 
D. Daciano del Campo lleva en 
arriendo, situadas en el término 
municipal de Simancas, al pago 
dol Gallo, elevándose el agua por 
medio do una noria, s^gun pro
yecto presentado en este Gobier
no civil.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este Boletín en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 15 de la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883, á fin de 
que los que se croan perjudicados 
con la concesión puedan presen
tar las reclamacionesque juzguen 
convenientes, en el plazo de 30 
días, á contar desde la fecha de 
esto «Boletín», en el Gobierno de 

esta provincia, debiendo advertir 
que el proyecto de las obras in
tentadas se halla do manifiosto 
en la Jefatura do Obras públi
cas do esta provincia.

Valladolid 15 de Octubre de 
1909.

Et Gobernador,

Im Antoni» netis.
279

NuM. 2.718.

PRESIDENCIA.

Haciendo uso de las facultades 
que me concedo el art. 12 do la 
vigente ley Electoral, he resuelto 
por decreto de esta fecha designar 
à las Asociaciones, Sociedades y 
Gremios siguientes: Academia 
de Bellas Artes, Cámara de Co
mercio, Sociedad do Clases Pasi
vas, Asociación Católica do Es
cuelas. y Círculo de Obreros, 
Colegio provincial de Módicos, 
Círculo Mercantil ó Industrial, 
Arte de imprimir y oficios simi
lares, Asociación de Dependientes 
de Comercio, Centro de Labrado
res y Propietarios de fincas urba
nas; para que tengan representa
ción en la Junta provincial du
rante el bienio de 1910 á 1912.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos preve
nidos en el párrafo 5.® de expre
sado artículo.

Valladolid 15 de Octubre de 
1909.-EI Presidente, Rafael Der- 
mejo.
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NóM. 2 691.
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DB LA
PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Convocatoria de tos ¿gremios de 
esta Capital para ta elección de 

carçfos para 1910.

Debiendo proceder esta Admi
nistración al cumplimiento del 
art. 68 del Reglamento vigente 
de Industrial que se refiere á la 
fecha para la formación de la 
Matrícula, ha dado principio á los

Tarifa i.®—Día 25 Octubre de 1909.
> >

> > »
> > >

> > > >
> » »

> >
» > >
> > > 2C
> > »
» » >

> - »
> » » »

» > >
» >
> >

Tarifa 4.^ 27
> »

» > > »
»

» > » »
» > » >
» > > >
> » > >

La Administración llama la 
atención de los industriales inte
resados en la presente convoca
toria respecto de los artículos 74, 
85, 86, 89 y 99 del citado Regla, 
mentó y en consecuencia de ellos 
hace las prevenciones siguientes:

L* La designación de cargos 
ha de hacerse precisamente en el 
día y hora señalados (art. 86) sea 
cualquiera el mi/nero de concu
rrentes al acto, siempre que conce
dan de las dos terceras partes, 
entendiéndose en el caso contra
rio que renuncian á constituirse 
en gremio por mayoría (art. 74, 
caso 4.“), no estimáudose en nin
gún caso reclamación alguna de 
los que no asistan á la convoca
toria.

2.'' Los cargos do Síndicos y 
Clasificadores son ç^ratuitos yobti- 
patorios siempre que el designa
do no se halle comprendido en 
alguna de las circunstancias de 
exención que taxativamente se
ñala el art. 89. En caso de que 
el nombrado se halle comprendi
do en alguna de esas circunstan
cias ha de manifestarlo por es
crito á la Administración en el 
plaw de tercer día de recibir el 

trabajos de confecoioa de la de 
esta Capital para el año próximo 
de 1910; y consileraulo como 
inicial la constitución de los gre- 
mios, convoca por la presente à 
aquellos que reúnen las condicio
nes determinadas por el citado 
Reglamento para proceder con 
arreglo al art. 84 del mismo á la 
elección desíndicos y clasificadores 
que hayan do efectuar el reparto 
gremial de cuotas con que los 
individuos pertenecientes á los 
distintos gremios han de incluir
se en la nueva Matrícula.

Con tal objeto esta Administra-

Cuadro que se cita.
A las 11 = Clase 1.^ Epígra

> II y 30 4.^ bis »
> 12 » 8.» »
> D-áy 30 » 8.^ »
» 13 » 9.^ >
> 16 » 9.^ »
> 16 y 30 » 9.*^ bis »
> 17 » 11.» »
» 11 » 11.» »
> 11 y 30 » 12.» »

12 » 12.» »
» 12 y 30 » 12.» >
» 13 12.» >
> 16. » 12.» »

16 y 30 > 12.» »
» 17 » 12.» »

11 Orden civil »
» 11 y 30 » judicial
» 12 ' » »
> 12 y 30--Artes y oficios, Clase 3.»
» 13 7.» >
> 16 7.» »
> 16 y 30 » « •
» 17 » 7.» >

nombramiento, no siendo admi
tida la renuncia si se presenta 
pasado dicho plazo. El oficio en 
que se comunique el nombra
miento servirá de credencial al 
interesado {^rt. 9J. ’

Esta Administración á fin do 
que el servicio se termine en el 
más breve plazo posible y para 
evitar reclamaciones que no po 
drían ser admitidas y en benefi- 
ficio de los mismos industriales 
recomienda á éstos la puntual 
asistencia á los actos de elección 
que por la presente se convoca.

Valladolid 16 de Octubre de 
1909.—El Administrador de Ha
cienda, Casimiro Martin.

i#Sl»ISTUMHtMl.
Nnu. 2.692,

Ayimtanento EonslitnMil le Vdlaiglü.

AlNUrSTOIO.

Acordada por este Excmo. Ayun
tamiento adquirir la casa número 
26 de la calle de Pí Margall, con 
el objeto de facilitar el ensanche 

cion ha relacionado por tarifas, 
clases y epígrafes à todos aquellos 
grupos de industriales que ejer
cen industrias, artes ó profesio
nes agremiables según el Regla
mento y que por su número tie
nen derecho á elegir Síndicos y 
Clasificadores,, comprendiéndoles 
en el siguiente cuadro, en el que 
se señalan días y horas en que 
han de concurrir á esta oficina los 
distintos gremios para proceder 
bajo mi presidencia ó la del fun
cionario que en virtud de mis 
atribuciones delegue á la elección 
de aquellos cargos.

10.—Venta por mayor de tejidos.
1 .—Id. por menor de tejidos.

10.—Ultramarinos.
21.—Idem por menor tocino fresco y salado.
15.—Comestibles.
16.—Cafés de 0*20 taza

1 .—Tabernas.
5 .—Paradores y mesones.
6 .—Tiendas de abacería.
1 .—Bodegones y fio^oues.
3 .—Carbonerías. 
5,—-Tablajeros. j
9 .—Tiendas de aceite y vinagre.

29 .—Prenderías.
30 .—Venta por menor de pescados. 
33 .—Venta por menor de paja y cebada.
7.—Farmacéuticos
1 .—Abogados.
6.—Procuradores.
6.—Confiteros.

55.—Carpinteros.
47.—Barberos.
81.—Hojalateros.

103.—Zap a ter os.

y 0mbólleoimÍ9nto de esta parte 
de la población, y sancionado di
cho acuerdo por la Junta Muni
cipal en sesión celebrada el día 
14 de Septiembre último, se ha
lla de manifiesto el contrato en la 
Secretaría General de la Corpora
ción (Negocialo de Obras) à fin 
de que dentro del plazo de diez 
días á contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
puedan presentarse las reclama 
ciones que se estimen oportunas.

Valladolid 16 de Octubre de 
1909.—El Alcaide, A. Infante.

NúM. 2.699.

Si Campillo.

El día 26 del corriente mes de 
diez á doce de su mañana tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo en pública licitación 
por el sistema de pujas á la llana 
la primera subasta á venta libre 
de los derechos que devenguen 
las especies de consumos com
prendidas en la tarifa oficial 
vigente por un periodo de uno 
á tres años, contados desde el 

día primero Ae Enero próximo 
venidero y terminarán en treinta 
y uno de Diciembre de mil nove, 
cientos doce, bajo el tipo de 1.539 
pesetas 32 céntimos en cada uno 
de ellos, á que asciende el cupo 
del Tesoro y losrecargosautoriza- 
dos, con las condiciones consig
nadas en el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subas 
ta es condición precisa el depósi. 
to previo del .5 por lOOy el 
arrendatario prestará fianza, con
sistente en el importe do la cuar
ta parte del remate que se haga. 
Si no tuviese efecto esta subasta 
se celebrará una segunda el día 
seis del próximo mes de Noviern 
bre en el propio sitio, horas y con
diciones, ad¿nitióndoso proposi
ciones por las dos terceras partes 
del tipo fijado y siendo en este 
caso el arriendo solo por un año.

El Campillo 1.5 Octubre de 
1909.—El Alcaide, Mario Velasco.

NuM. 2 703.

Castronuevo.

LaMatrcíula delà contribución 
industrial y el Padrón de carrua
jes de lujo de este término muni
cipal para el año próximo de 
1910, se hallan formados y fijados 
al público en la Secretaría de la 
Corporación por término de diez 
días á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bolo
tin oficial» de la provincia, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y presentar 
cuantas reclaíuaciones estimen 
precedentes, debiendo advertir,^ 
que pasado el plazo que se fija, no 
seráadmitida reclamación alguna.

Castronuevo á 15 de Octubre 
de 1909.—El Alcalde, Amadeo 
Medina.

NüM. 2.701.

Cervillego de la Cruz.

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene el propósito de proceder al 
arriendo del arbitrio municipal 
titulado «Puestos públicos», refe
rente al año próximo de 1910.

Lo que so anuncia al público 
á los efectos de lo dispuesto en 
la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

Cervillego de la Cruz á 16 do 
Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Teófilo Perez.
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Kou» 2.728.

Canalejas de Peñafiel.

Terminado el repartimiento de 
¡a contribución urbana de este 
distrito municipal para el año 
1910, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar des le el en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» de 
la provincia, para que durante el 
mismo pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre- 
sen ten. ?

Canalejas de Peñafiel á 17 de 
Octubre de 1'909.—El Alcalde, 
Juan Sanz del Pozo.—El Secreta
rio, Eleuterio de la Fuente.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Melgar de Abajo

NúM. 2.715.

Fresno el Viejd.

Terminadas las listas de la con
tribución sobro los oficios y sola
res para el año 1910, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre- 
taiía de este Ayuntamiento por 
término de ocho días para oír re
clamación es, pero transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia para cono- 
cimien to de los contribuyentes

Fresno el Viejo á 15 de Octu
bre de 1909.—El Alcalde, Fran
cisco M. Antonio.—El Secretario, 
Saturnino Martin.

Nom.- 2.671.
Torrecilla de la Orden.

Don Ambrosio García Martin, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento ConstitucionaLde esta 
villa de Torrecilla do la Orden.

Hace saber: Que por renuncia ! 
del que la desempeñaba so halla 1 
vacante la plaza de Módico titu- j 
lar de esta villa, dotada con el j 
sueldo anual de mil pesetas, pa- ¡ 
gadas de los fondos municicipa- j 
les por trimestres vencidos, por la 1 
asistencia facultativa de ciento 1 
quince familias pobres. j

Todos los vecinos pudientes j 
tienen asociación con el Ayun- „ 
tamiento para la asistencia Mó J 
dicu quirúrgica en sus personas ’

y en las de los individuos de sus 
familias, de todas las enfermeda 
des y dolencias, á las que el Mó
dico Cirujano titular ha de près 
tar tal asistencia por la retribu
ción anual de tres mil quinientas 
pesetas, distribuidas entre dichos 
vecinos, que con la cantidad an
terior hacen la suma de cuatro 
mil quinientas pesetas.

A esta plaza se halla unida la 
de Ministrante, desempeñada hoy 
por persona competente á juicio 
y conformidad del vecindario, 
con la dotación de setenta y cinco 
pesetas, pagadas en igual forma 
que al Módico titular, para aten
der á las familias pobres; y para 
la asistencia de los vecinos pu
dientes, el Ayuntamiento y Jun
ta de asociadosquedan encargados 
do señalár la cantidad que han 
de satisfacer á dicho Ministrante, 
la que será tomada de la señalada 
para el Médico titular,

Al efecto el Ayuntamiento y 
Junta de asociados en nombre de 
la asociación, sin perjuicio de 
la aprobación del Sr, Goberna
dor, tiene acordado: Que los as
pirantes á dicha plaza serán Doc
tores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía y precisarán llevar 
cuatro años por lo menos en el 
ejercicio de su profesión y haber 
observado buena conducta; pre
sentarán sus instaociasdeutrodel 
plazo de treinta días en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento, conta
dos desdeel en que aparezcaanun- 
ciado en el «Boletín oficial» de 
la provincia, las que vendrán de
bidamente justificadas y docu
mentadas; pues transcurrido di
cho plazo, no será admitida nin
guna.

Torrecilla de la Orden 14 de 
Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Ambrosio García.—P. S. M., El 
Secretario Nicanor Lamas.

NuM. 2.689.

Urones de Castroponce.

En la villa de Urones de Cas
troponce á siete de Octubre de 
mil novecientos nueve, siendo 
las cuatro de la tarde se reunieron 
en ¡a Casa Capitular bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Félix 
Lalinde, los señores Concejales 
D. Higinio Fernandez, D. Teófilo 
Escudero, D. Pedro Rodríguez, 
D/ Estanislao M. Cuñado y don 
Alejandro Herrero, y habiendo 
número suficiente se declaró ha- 
bierta la sesión. Expuesto por el 
Sr. Presidente el objeto de esta 
sesión, acordaron que en vista 

de ser perjudicial para la mayoría 
de los señoresConcejalesque com 
ponen este Ayuntamiento, la 
celebración de sesiones en jueves 
como se acordó en la sesión inau
gural por delioarse á Ias labores 
agrícolas, se celebren de hoy en 
adelante las sesiones ordinarias 
los domingos y hora de las once 
de la mañana; acordaron tambien 
que se saque copia de esta acta 
para remitiría al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su pu
blicación en el «Boletín oficial» 
de là provincia para que de ese 
modo llegue á conocimiento de 
los señores Concejales y del pú
blico en general. Y no habiendo 
mas asuntos de qué tratar, se 
levantó la session firmándola 
conmigo los señores Concejales 
asistentes de que yo el Secretario 
certifico.—El Alcalde, Félix La
linde.— Estanislao Martínez.—■ 
Pedro Rodríguez.—Teófilo Escu
dero.—Higinio Fernandez.—Ale
jandro Herrero.—J. Vicente Pe
rez.-—Es copia del original que 
literalmente concuerda con él en 
todas sus partos.

Urones de Castroponce á 14 do 
Octubre de 1909.—El Secretario, 
J. Vicente Perez.

NúM. 2.669.

Villalba de Adaja.

Se halla vacante la plaza de 
Módico titular de esta villa con 
la dotación anual de cien pesetas, 
pagadas de fondos municipales 
trimestralmente por la asistencia 
de seis familias pobres y demás 
obligaciones que imponen las 
Leyes sanitarias vigentes.

El agraciado percibirá según 
contratos anteriores del vecin
dario por igualas particulares, 
mil novecientas pesetas aproxi
madamente, pudiendo los aspi
rantes á dicha plaza presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
con nota de méritos en el tér
mino de treinta días.

Villalba de Adaja á 12 de Oc
tubre do 1909.—El Alcalde, Re
gino Moro.

Now. 2.725.

Valdestillas.

Hallándose terminada la Ma
trícula de la contribución indus
trial de este distrito, formada 
para el año próximo de 1910, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez dias, pa

ra que los interesados puedan 
examinaría y producir las recla
maciones que consideren justas, 
pues pasado que sei dicho térmi
no, que empezará á contarse des
de que aparezca este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Valdestillas á 18 de Octubre de 
1909.—El Alcaide, Carlos Álvarez. 

igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Canalejas de Peñafiel 
Gomeznarro 
Melgar de Abajo 

tSlSSiS'iÍwíw

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.696.

VALLADOLID.-PLAZA,
EDIOtO .

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día diez y 
ocho de Noviembre próximo y 
hora de las once y media do su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta, bajo el 
tipo de su avalúo, de la mitad 
indivisa de la finca que á conti
nuación se expresará, embarga
da á 0.“ Mercedes Arbiza Ota
duy, para hacer pago á D. Fran
cisco Francia Hernández, de las 
cantidades que por principal, in
tereses y costas le adeuda por 
virtud del pleito de mayor cuan
tía, hoy en ejecución de senten
cia, seguido contra la D.* Merce
des, D.“ Soledad Acero y Ponce 
de Leon y D.* Raimunda Sierra 
Serrano.

Una tierra en término de la 
Cistérniga, al pago de la carrete
ra de Calatayud, titulada Santa 
Cruz Valdepitacion, Barco del 
Enebro y majada Curiosa, que 
linda al Norte con la que eh lo 
antiguo comprendió el páramo 
de esta ciudad de Valladolid; al 
Oriente, cañada de merinas que 
la separa del monte dehesa de 
Fuentes; al Mediodía con tierra 
de herederos do Francisco Cospe
dal, con la cañada y carretera de 
Calatayud; y al Poniente con 
tierra de la Capellanía de los 
Rios, otras de Pedro Gervá.«, de 
herederos de Bonifacio Rodrí
guez, Juan Garnacho, D.‘ Sebas
tiana Valbuena, Inocencio-Herre
ro y de Francisco Gallego. Al lí
mite Norte existe una tierra de 
Inocencio Herrero, y contiguo á 
la carretera otra de Francisco 
Cospedal, hoy sus herederos. Su
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cabida ciento trece hectáreas, 
noventa y seis áreas y setenta y 
dos centiáreas, ó sean doscientas 
cuarenta y cuatro obradas.

Habiendo sido tasada pericial
mente la mitad indivisa de dicha 
finca, en diez y sieie mil nove
cientas cuarenta y nueve pesetas 
ochenta y tres céntimos, por que 
sale á subasta.

¿'^retenciones.
1 .* No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

2 .*. Para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la Me
sa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admi 
tidos.

3 .“ La falta de títulos de pro
piedad, ha sido suplida con certi
ficación de lo que respecto á los 
mismos, resulta en el Registro 
de la propiedad de éste partido, 
cuya certificación, que obra uni
da á los autos, se pondrá de ma
nifiesto á los que quieran intere
sarse en la subasta, previniéódo- 
se á los licitadores que no tendrán 
derecho á exigir otros títulos.

Dado en Valladolid á diez y 
seis de Octubre de mii novecien
tos nueve.—^'asimiro González 
García Valladolid.—El Actuario, 
Rafael R. de la Cuesta.
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NúM. 2.697.
MEDINA DEL CAMPO. \ 

Don Ramón Calsalduero y Marín 
Alfocea, Juez de primera ins-- 
laucia de esta villa de Medina 
del Campo y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día quince del próxi
mo mes de Noviembre y hora de 
las once tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de la 
finca siguiente:

Una casa situada en el casco de 
esta villa y su calle de Carrera, 
sin número, de nueva eonstrue- 
crónydeplantabaja,que linda por 
laderecha entrando con terreno sin 
edificar del cortinal de herederos 
de l). Manuel Taramona, izquier
da terreno cercado de Walderedo 
Barbero, espalda con la casa de 
G regorio Fernandez, VicenteGon- 
zalez, y Martina Velasco y por el 
frente con la callo de Carrera 
donde está su puerta principal, 
teniendo salida accesoria por la 
calle Nueva, ignorándose su ex
tension y constando de varias ha 
bitaciones y dependencias con 
corral, tasada en tres mil pesetas.

Dicha finca fué embargada co 
mode la pertenencia de D. Be
nigno Rodriguez Velasco, de esta 
vecindad, en los autos de menor 
cuantía seguidos contra el mismo 
por el Procurador D. MarianoGar- 
cía,en nombrede D. Antonio Aran
go y Miranda, vecino de Madrid, 
sobre pago de ochenta y cinco fane
cas de trigo, procedentes de ren

ta, y se saca á la venta bajo las 
condiciones siguientes:

No se admitirá postura que no 
.cubra las dos terceras partes de la 
tasación, que podrá hacerse á ca
lidad de ceder, que para tornar 
parte en el remate habrá de con- 
signaríe previaínente sobre la 
mesa del Juzgado óestablecimien- 
to público destinado a! efecto el 
diez por ciento por lo menos de 
dicha tasación, y que no se ha 
suplido la fílta de títulos de pro
piedad de repetida finca.

Asimismo se hace saber al de
mandado D. Benigno Rodríguez, 
•declarado en rebeldía y de igno
rado paradero el señalamiento de 
repetida subasta á los efectos le
gales.

Dado en Medina del Campo á 
diez y seis de Octubre de mil no
vecientos nueve.—Rimon Casal- 
duero.—Ante mi, Casimiro Ro
dríguez Turibio.
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NúM. 2.652.
VILLALON,

Don Mariano Miguel Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.
Por el presante edicto hace 

saber: Que en este Juzgado pen
den diligencias de ejecución de 
sentencia recaídas en autos civi
les de menor cuantía que promo
vió el Procurador D. Lucio Fer
nandez, en representación de Do
ña Fidela Vázquez Canales, como 
madre y representante legal de 
Angel Alonso Vázquez; vecinos 
de Villahermosa, contra D. Sotero 
Fernandez Verano, vecino de 
Herrín, sobre reclamación de dos 
mil pesetas, y en cuyos autos se 
ha acordado sacar à pública su
basta por tercera vez y sin suje
ción á tipo los bienes que fueron 
embargados al demandado, radi
cantes en término municipal de 
Herrín de Campos, y son los si
guientes:

1 .* Una tierra al pago de Ca- 
rremacen, de seis cuartas, ó sean 
•cuarenta y cuatro áreas, veintio
cho centiáreas, linda Oriente tie
rra de Agustín Villazan, Medio- 
díala de Carlos Gil, Poniente la 
de Francisco Prieto y Norte la 
senda, tasada en doscientas cua
renta pesetas.

2 .* Otra tierra al Ramo, de 
siete cuartas, igual á cincuenta y 
una áreas, sesenta y seis centiá
reas, linda Oriente tierra de 
Ignacio Saldaña, Meliodía y 
Poniente otra de Vicente Prieto 
y Norta otra de Ramón de la Ro
sa, tasada en trescientas quince 
pesetas.

¡ 3.“ Otra tierra á Carre Villa- 
i ion, de seis cuartas, ó cuarenta y 
1 cuatro áreas, veintiocho centiá- 
? reas, linda Oriente otra de Igna

cio Arquero, Mediodía la do un 
vecino de Villalón, Poniente otra 
de Cárlos Gil y. Norte otra de 
Juana de la Rosa, tasada en dos
cientas setenta pesetas.

4 .’ Otra tierra al Muerto, de 
siete Guarías, ó chicuenta y una 
áreas, sesenU y seis centiáreas, 
linda Oriente tierra de German 
.Alonso, Mediodía del Conde de 
Catres, Poniente camino de Vi
llarramiel y Norte camino de 
Guaza, tasada en doscientas diez 
pesetas.

5 .’ Otra tierra á los Campos, 
de nueve cuartas, ó sesenta y seis 
áreas, cuarenta'y dos centiáreas, 
linda Oriente la Senda, Mediodía 
tierra de Matías Gil, Poniente 
otra de Miguel Runos y Norte la 
de Santiago Gil, tasada en dos
cientas setenta pesetas.

6 .“ Otra tierra á la Blanqui
lla, de nueve cuartas, ó sesenta y 
seis áreas, cuarenta y dos centiá
reas, linda Oriente tierras de va
rios vecinos de Guaza, Mediodía 
otra de Francisco Martínez, Po
niente otra de Graciano de la 
Rosa y Norte otra de Francisco 
Prieto, tasada en trescientas se
senta pesetas.

7 .* Otra tierra á la Redonda, 
de cinco cuartas, ó treinta y seis 
áreas, noventa centiáreas, linda 
Oriente tierra de Domingo Gar 
cía, Mediodía otra de Víctor Fer
nandez, Poniente la de Domingo 
Fernandez y Norte la Reguera, 
tasada en doscientas ochenta pe
setas.

8 .’ Otra tierra á Carre Cisne- 
ros ó Capichera de Lobo, de siete 
cuartas ó cincuenta y una áreas 
sesenta y seis centiáreas, linda 
Oriente tierra de un vecino de 
Guaza, Mediodía la de Lucas de 
la Rosa, Poniente otra de Petra 
Gómez y Norte la do Hilario Gil, 
tasada en doscientas diez pesetas.

9 .‘ otra tierra á Valde Loma, 
de dos cuartas ó catorce áreas se
senta y seis centiáreas, linda 
Oriente la Reguera, Mediodía 
otra do Críspulo Prieto, Poniente 
otra do Amador do la Rosa, y 
Norte otra do Francisco Prieto, 
tasada en ochenta pesetas.

10 . Otra tierra horren, de dos 
cuartas ó catorce áreas sesenta y 
seis centiáreas, linda Oriente otra 
de Cipriano del Roy, Mediodía 
otra de Arsenio Alonso, Poniente 
otra de Antonio Gil y Norte otra 
de herederos de Francisco Gar
cía, tasada en ciento veinte pe
setas.

11 . Un majuelo al Ramo, de 
dos cuartas ó catorce áreas, seten
ta y seis centiáreas, linda Orien

to otro do Valentín Diez, Medio
día otro do herederos do María 
Gómez, Poniente otro do María 
Angela Franco y Norte otro de 
Lucas de la Rosa, tasado en se
senta pesetas.

12 . Otroal Ejido <le una cuar
ta ó siete áreas, treinta y och i 
cenliároas, limia Odonte otro de 
Eugenia Redondo, Medio lía la 
Reguera, Poniente otro do here
deros da Antonia Prieto y Norte 
el de Remigio Gil, tasado en 
treinta pesetas.

13 . Una casa en la calle Ma
yor del Oriente, sin número, mi
de una superficie de doscientos 
metros cuadrados, linda por la 
derecha entrando otra de Leon
cia Guerras, izquierda otradoAle
jandro Diez y espalda la de Cán
dido de la Rosa, se compone de 
habitaciones bajas, panera, corral 
y cuadra, tasada en mil pesetas.

14 . Una bodega sita en el al
to del Castillo, mide de superfi
cie diez y ocho metros cuadrados, 
linda derecha entrando otra de 
Pedro García, izquierda otra de 
Dionisio Fernandez y testero con 
el alto del Castillo, tasada en cin
co pesetas.

La subasta de expresadas fin
cas tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 
diez de Noviembre próximo á las 
doce, advirtiéndose á los licitado
res que para tomar parte en ella 
habrá de coosignarse previamen
te sobre la Mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación;

Ique el remate podrá hacerse 
á calidad de ceder, y que si bien 
el ejecutado no hi presentado los 
títulos de propiedad, se hallan 
inscriptas á su nombre en el Re- 

Í gistro de la Propiedad del Partido.
Lo que se hace público para to

dos los que deseen iuteresarse en 
aquella.

Villalón á nueve de Octubre 
de mil novecientos nueve —Ma
riano Miguel.—Licenciado, Ju
lian Castro.

MMlim.
Se vende en pública subasta 

una era en término de Zaratan, 
inmediata al pueblo, linda Orien
te y Norte, camino que va de Za
ratán á Fuensaldaña, Mediodía 
y Poniente coa el que conduce 
á Villanubla, hace una obrada.

El remate tendrá lugar el día 
diez del próximo Noviembre á 
las once de la mañana, ante el 
Notario de esta Ciudad, D. Fran
cisco Francia, calle de Teresa 
Gil, núm.20, principal.- Francia.

Impreafca del Hospicio provincia^.
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